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titucional a disponer de tales medios de impugnación.
siendo imaginable, posible y real la eventualidad de que
no existan, salvo en lo penal (STC 140/1985,37/1988
Y 106/1988)>>. Y «como consecuencia de ello, el prin­
cipio hermenéutico pro actione no opera con igual inten­
sidad en la fase inicial del proceso para acceder al sis­
tema judicial que en las sucesivas, conseguida que fue
una primera respuesta judicial a la pretensión cuya es
la sustancia medular de la tutela y su contenido esencial,
sin importar que sel! única o múltiple. según regulen
las normas procesales el sistema de recursos.

3. No cabe, pues, una aplicación de la invocada doc­
trina de la interpretación más favorable con apoyo a
la STC 50/1990 que imponga en todo caso la inter­
pretación de la norma legal que posibilite el acceso al
recurso. La selección e interpretación de la norma pro­
cesal por el Juez no rebasa los términos de la pura lega­
lidad ordinaria que si el recurrente puede reputar como
impeditiva de su acceso al proceso, para la parte con­
traria en cambio consti1\Jirá una confirmación del pro­
nunciamiento de instancia qué «habría satisfecho el
núcleo del derecho fundamental a someter la cuestión
al juez» (STC 255/1993, fundamento jurídico 3. 0

) y sola­
'mente resultaría dicha aplicación lesiva de este derecho
si la interpretación aplicada hubiere sido arbitraria o
manifiestamente errónea.

4. En este caso no puede reputarse arbitrario el razo­
namiento judicial; antes bien, el examen de lo actuado
evidencia que la causa de inadmisión ha sido aplicada
por el Tribunal Supremo de manera razonada y razo­
nable. Así, se funda en que la cuantía resultó determinada
en razón del importe de las sanciones que constituían
el objeto del recurso contencioso-administrativo cuyo
interés sólo podía referirse a la conformidad a derecho
de las mismas, cuantificadas tanto en la demanda como
en la Sentencia.

Respecto, pues, del supuesto (que es el presente)
de aquellos recursos en que por existir ya un pronun­
ciamiento en la instancia no se deniega el conocimiento
del Juez sino solamente su revisión, procede insistir en
aquella doctrina en la que asimismo hemos afirmado
que «no corresponde a este Tribunal indicar la interpre­
tación que ha de darse a la legislación ordinaria, pues
esta función se atribuye en exclusiva a los tribunales
del orden judicial correspondiente» (STC 274/1993.
fundamento jurídicio 2. 0

, con cita de las anterio­
res 164/1991, 192/1992, 101/1993, entre otras). Y
ello nos impide examinar la interpretación legal hecha
por los Tribunales, salvo que, en cuanto manifiestamente
arbitaria o claramente errónea, determine una conse­
cuencia contraria al derecho fundamental. Lo cual es
de especial aplicacion al caso porque se trata aquí de
la efectuada por el Tribunal Supremo, a quien está con­
ferida la función de interpretación de la ley ordinaria
(también, evidentemente, la procesal) incluso con el valor
complementario del ordenamiento que le atribuye el
Código civil (art. 1.6) y en un recurso, como el de casa­
ción, que es extraordinario y sometido en su admisión
a rigurosos requisitos, en parte incluso formales. Por eso
cabe agregar a lo dicho que la función de amparo de
este Tribunal debe respetar la interpretación hecha por
aquél de los requisitos legales de admisión, pronuncián­
dose sólo cuando lainadmisión, por haberse producido
de modo claramente arbitrario o con patente error, lesio­
na el derecho fundamental queel arto 24.1 C.E. garantiza.
Lo que no ha sido aquí el caso, como antes se ha
razonado. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo formulado por la
empresa «Cabrero, S.A.».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diez de marzo de míl novecientos
noventa y cinco.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra­
vo-Ferrer.-Luis L6pez-Guerra.-Fernando GarCía-Mon y
González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Alvaro
Rodríguez Bereijo.-José Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.-Julio Diego González Campos.-Pedro
Cruz Villalón.-Carles Viver Pí-Sunyer.-Firmados y rubri­
cados.

Voto particular disidente que formula el Magistrado don
Carlos de la Vega Beriayas, respecto de la Sentencia
recaída en el recurso de amparo núm. 2.502/93, avo­
cado al Pleno. Se adhiere al mismo el Magistrado don

Fernando García-Mon y González-Regueral

Dada la identidad de la doctrina que aquí funda en
parte el fallo con la que se explayó en la STC 37/1995,
relativa a la distinción de la amplitud de la tutela judicial,
según se trate del acceso a la jurisdicción o del acceso
a los recursos, no hago ahora, con este voto, más que
reiterar el disidente que formulé a la citada STC 37/1995,
voto al que ahora me remito. (Como también me remito
al que formulé a la STC 255/1993).

No se trata. añado ahora, de la vinculatoriedad de
la única o de la doble instancia, sino de que, en todo
caso, dada la existencia de un recurso o de una doble
instancia, la garantía de la protección o tutela judicial
debe revestir la misma naturaleza en la apreciación de
los derechos de la parte, sea en el acceso a la jurisdicción,
sea en los reCUrSOS.

Dada en Madrid, a diez de marzo de mil novecientos
noventa y cinco.-Carlos de la Vega Benayas.-Fernando
GarCía-Mon y González-Regueral.-Rubricado.

\

Sala Primera. Auto 87/1995. de 7 de marzo
de 1995. Recurso de amparo 709/1991.
Desestimatorio de la solicitud de aclaración
formulada por el Abogado del Estado de la
Sentencia dictada por este Tribunal en el cita­
do recurso de amparo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
sidente; don Fernando GarCía-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villa Ión, Magistrados, ha acordado dictar el si­
guiente .

AUTO

l. Antecedentes

1. El pasado 23 de febrero del año que corre, la
Sala Primera de este Tribunal dictó Sentencia en el recur­
so de amparo promovido por Doña María Teresa Mariá-
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tegui y'Arteaga, en cuya parte dispositiva se reconoce
el derecho de la demandante al derecho fundamental
a la inviolabilidad del domicilio (ar!. 18.2 e.E.), en su
primer pronunciamiento y en el segundo y último se
declara la nulidad del Auto que el día 21 de febrero
de 1991 dictó el Juez de Instrucción núm 15 de los
de Madrid, autorizando a que a la Inspección Tributaria
entrara en el domicilio de la demandante.

2. El Abogado del Estado, en escrito que tuvo entra­
da el 2 de marzo, solicita aclaración de la antedicha
Sentencia. En su opinión la falta de respuesta expresa
a la petición de la demandante sobre el valor de las
actuaciones practicadas, unido a la relación entre el fallo
y el contenido de su Fundamento Jurídico núm 7, genera
una sombra de duda sobre si la Sentencia ha querido
dar alguna indicación sobre el problema de la validez
de las actuaciones inspectoras practicadas a su amparo,
y aún las posteriores derivadas o enlazadas con ellas.
Tal duda vendría propiciada por la premisa de que la
correcta actuación de la Inspección carece de virtualidad
sanatoria de las deficiencias observadas en el Auto, y
por la conclusión de que «el Auto impugnado ha de
tenerse por nulo y sin efecto alguno, dando así amparo
a quien lo pide». En definitiva, reitera su criterio, expuesto
en la demanda, de que la Sentencia debería abstenerse
de todo pronunciamiento sobre la validez de las actua­
ciones administrativas efectuadas al amparo de la reso­
lución judicial que autorizaba la entrada, pues es a los
Tribunales a quienes en un futuro les correspondería
pronunciarse, mantiene su tesis en favor del manteni­
miento de lo actuado con arreglo a la doctrina de la
seguridad jurídica, la confianza legítima y la buena fe
de la Administración (Good faith exception. US v. Lean
468 U.S 397.1984), que no debe soportar las conse­
cuencias negativas de un error que no les es imputable.
Por ello, solicita ahora que se aclare «si la nulidad del
Auto decretada en el pronunciamiento 2.° del fallo de
la Sentencia supone la invalidez de las actuaciones de
la Inspección de Hacienda llevadas a cabo al amparo
de la resolución judicial declarada nula, o por el contrario,
la nulidad de dicho Auto no prejuzga la validez o invalidez
de las expresadas actuaciones inspectoras». Y en un otro­
sí pide tambien que se rectifique la redacción del ante­
cedente cuarto de la Sentencia en la medida en que,
al parecer, por un error mecanográfico, no se expresaron
con claridad sus alegaciones respecto de lá posible
extemporaneidad de la demanda.

11. Fundamentos jurídicos

1. En la demanda de amparo se incluyó la súplica
final de que fuera declarada la nulidad de todos los efec­
tos del Auto impugnado y de las actuaciones realizadas
en su cumplimiento, cuya invalidez se predicaba y ha
sido reconocida en la Sentencia. El silencio de ésta al
respecto significa lisa y llanamente la desestimación táci­
ta. en el exacto sentido de la palabra, sin que pueda
calificarse como incongruencia por omisión, pues jamás
se da tal figura cuando la respuesta del Juez, sea ordi­
nario o constitucional. es negativa. Por otra parte, la con­
testación a la demanda pedía que la Sala se abstuviera
de todo pronunciamiento sobre la validez de las actua­
ciones administrativas practicadas al socaire de la reso­
lución judicial donde se autorizaba la entrada y reco­
nocimiento. No deja de resultar sorprendente que el Abo­
gado del Estado replantee un problema ya zanjado como
deseaba, sustituyendo dialécticamente a la parte con­
traria. No sería necesaria, pues, explicación de algo meri­
dianamente claro. No hay contradicción ni ambigüedad
en el último párrafo de la Sentencia, La correcta actua­
ción de los inspectores al hacer uso de la autorización
judicial no puede convalidar las deficiencias del Auto

donde se otorga, que es nulo y sin efecto alguno. El
razonamiento jurídico se centra en la resolución del Juez
y no prejuzga la validez o invalidez del resultado del
registro domiciliario, por ser esta la actitud adecuada
y oportuna del Tribunal Constitucional en una tal situa­
ción, según su doctrina al respecto, ya muy antigua y
consolidada desde su primera manifestación en muy
numerosas Sentencias que la Abogacía del Estado cono­
ce, aun cuando no sea ocioso exponerla una vez más
por una obligada cortesía forense.

2. En efecto, el procedimiento administrativo espe­
cial, cauce de la función inspectora, puede quedarse en
nada o desembocar en una nueva liquidación, impug­
nable ante la jurisdicción contencioso-administrativa, que
también sería competente para enjuiciar una eventual
infracción tributaria, mientras que si: por virtud de la
cuantía. se transformase en un hipotético delito fiscal,
correspondería a la penal su conocimiento. En ese aba­
nico de posibilidades in nuce, la Constitución da la última
palabra, en ElI plano de la legalidad, a los Jueces y Tri­
bunales, con independencia de criterio para juzgar; cuya
función priv<ltiva conlleva con otras operaciones de lÓgi­
ca jurídica, según hemos dicho en muchas ocasiones,
alguna tan reciente como expresiva (STC 37/1995), la
valoración del acervo probatorio, que presenta dos
dimensiones, primera la calificación de la validez o licitud
de cada prueba practicada, una a una y luego la pon­
deración de la eficacia, capacidad persuasiva o fuerza
convincente del conjunto, en conciencia pero según las
reglas de la sana crítica, sin perjuicio de su revisión en
la vía de amparo si a ello hubiere lugar por estar com­
prometido un derecho fundamental especialmente pro­
tegido, remedio constitucional que, por otra parte, tiene
un talante subsidiario.

3. Pues bien, hace ya más de una década, dijimos
que «carece de sentido que en este momento el Tribunal
Constitucional se pronuncie ahora sobre la validez de
la prueba obtenida en fase de investigación adminis­
trativa, pues debieran ser, en su caso, los Tribunales
de Justicia, en un ulterior procedimiento, si efectivamen­
te llega a incoarse los que declaren pertinente o no,
las actuaciones probatorias practicadas con base en el
Auto cuya nulidad se declaró por la Sentencia y, en con­
secuencia, decidan sobre'la incorporación al proceso»
(STC 114/1984, cuyo criterio siguen la 107/1985,
899/1985, 303/1993 y 85/1994). En un caso no ya
semejante como el anterior sino idéntico en sus líneas
maestras se subrayó el carácter prematuro de una pre­
tensión cuyo objeto consistía en que fuera declarada
la nulidad de una prueba obtenida so capa de un man­
damiento de entrada y registro, a los efectos de una
eventual condena posterior (ATC 58/1992). El enjuicia­
miento de la validez de un elemento de juicio cualquiera
na puede ser desgajado del proceso concreto en el cual
se utilice y su anticipación con carácter prospectivo, futu­
rible o profético invadiría el ámbito intangible de la fun­
ción jurisdiccional. Dicho esto, no se ve tampoco trans­
cendencia alguna en el error de transcripción para ser
objeto de este Auto.

Por todo lo expuesto, la Sala acuerda
No haber lugar a la aclaración pedida.

Publíquese este Auto en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. siete de marzo de mil novecientos noventa
y cinco.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Fer­
nando García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Banayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Men­
dizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubri­
cado.


